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Propósito y Filosofía 

El Distrito Escolar de Weld Re-3 (J) se esfuerza por brindar un servicio preescolar de calidad a todos los estudiantes. 

Nuestra filosofía se centra en la programación educativa que satisface las necesidades de desarrollo de nuestra 

población de la primera infancia. Cumplimos con todas las pautas para las prácticas apropiadas para el desarrollo de 

la Asociación Nacional de Niños Pequeños (NAEYC) y los Estándares de Calidad del Departamento de Educación de 

Colorado para el Cuidado Infantil Temprano y los Servicios de Educación. Nuestro programa para la primera infancia 

proporcionará un enfoque integrado para todas las áreas del desarrollo infantil: lenguaje, físico, emocional, social y 

cognitivo. Las metas y los objetivos del plan de estudios de nuestros programas se guían principalmente por los 

"Estándares Académicos Preescolares de Colorado" y "Teaching Strategies Gold", un auténtico sistema de evaluación 

y documentación basado en observaciones que incorpora 38 objetivos basados en investigación para el desarrollo y 

el aprendizaje desde el nacimiento hasta los 8 años. Los maestros están totalmente comprometidos a proporcionar 

entornos en los que los niños aprenden activamente y construyan su propio conocimiento. El ambiente de 

aprendizaje será propicio para el aprendizaje a través de la exploración activa y la interacción con adultos, otros 

niños/as y materiales. Estas actividades consideran los antecedentes étnicos y culturales de todos los  niños/as. 

Nuestro programa también desarrollará estrategias que aborden las necesidades de los niños/as que muestran 

interés y habilidades fuera del rango de desarrollo normal. 

Inscripción de Estudiantes 

Los niños/as que tienen tres o cuatro años para el 15 de septiembre son elegibles para los programas preescolares 

del distrito. Nuestros programas de cuatro años se ofrecen en Hoff Elementary, Hudson Elementary y Meadow Ridge 

Elementary. Los programas de cuatro años tienen lugar de martes a viernes y tienen opciones de asistencia por la 

mañana o por la tarde. Nuestros programas de tres años se ofrecen en Meadow Ridge Elementary. Estos programas 

generalmente se llevan a cabo en las mañanas y se ofrecen solo dos días a la semana. Cuando el espacio lo permita, 

consideraremos a los estudiantes que tienen tres años de edad para nuestros programas de cuatro días a solicitud de 

los padres. Sin embargo, estas colocaciones no están garantizadas. Nuestros programas de tres años e stán diseñados 

específicamente para nuestros alumnos más pequeños. La matriculación preescolar para el año siguiente comienza 

en enero. Los paquetes de registro se pueden recoger en cualquiera de nuestras ubicaciones elementales, imprimir 

en la página web del distrito o enviar por correo electrónico. Todos los niños que deseen asistir al preescolar deben 

planear asistir a la "Orientación preescolar" en la primavera antes de comenzar la escuela en el otoño.  

Matrícula y Programa Preescolar de Colorado (CPP) 

El distrito cuenta actualmente con 83 espacios en el Programa Preescolar de Colorado (CPP). Estos espacios se 

utilizan para financiar a los estudiantes de preescolar que califican bajo las pautas establecidas por el Departamento 

de Educación de Colorado y CPP. Para obtener más información sobre CPP, visite https://www.cde.state.co.us/cpp. 

Re-3J también proporciona servicios preescolares gratuitos a niños de hasta tres años de edad que califican de 

acuerdo con el Acta para Individuos con Discapacidades (IDEA).  
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Asistencia  

El hábito de la asistencia regular es crítico para el 

éxito escolar. Los estudiantes deben ausentarse de la 

escuela solo en casos de enfermedad o emergencia. 

La asistencia es un factor importante en el logro de 

los estudiantes. Si su hijo/a está enfermo/a o estará 

ausente durante el día, llame a la oficina antes de las 

8:30 a.m. Sólo se justificarán las ausencias 

relacionadas con enfermedades reportadas por los 

padres. 

Si un/a niño/a recibe educación preescolar gratuita a 

través del Programa Preescolar de Colorado, y 

presenta ausencias frecuentes e injustificadas, el 

Superintendente Asistente puede retirarlos del 

programa para proporcionar espacio para otro 

estudiante que de otra manera no podría asistir. O se 

le puede pedir que pague la matrícula.  

Los estudiantes deben salir de la escuela de la oficina 

antes de ser excusados de su salón de clases. En 

ningún caso se entregará a un niño a una persona sin 

una identificación adecuada y una notificación por 

escrito adecuada. Los/as niños/as se entregan solo a 

las personas designadas en el formulario de 

inscripción suplementaria/información de 

emergencia. Es esencial que los padres se detengan 

primero en la oficina para firmar a sus hijos/as dentro 

o fuera de la escuela. 

Primer día de clases para Preschool: August 17, 2022 

Ultimo día de clases para Preschool: May 19, 2023 

 

 

Horas y Horario de Preescolar  

Las clases preescolares seguirán el calendario regular del 

distrito escolar para días de asistencia, días festivos y 

conferencias de padres y maestros. Por favor, consulte 

con las escuelas individuales para conocer las horas de 

inicio y finalización preescolares específicas. Los niños 

serán vigilados por el personal en todo momento. El 

personal utilizará la hoja de entrada/salida para fines de 

seguimiento. El personal de preescolar hará recuentos de 

rutina durante el día para asegurar la presencia de todos 

los niños. Todos los estudiantes deben ser recogidos a la 

hora designada del preescolar. Si los estudiantes se 

quedan después de las sesiones de la mañana y la tarde, 

se hará todo lo posible para contactar a alguien para que 

recoja al/la niña/a. Si se deja a los estudiantes después 

del cierre de la escuela y no se contacta a un adulto 

autorizado, se contactará a la Oficina del Sheriff del 

Condado de Weld o al Departamento de Policía de 

Lochbuie para ayudarlos a contactar y localizar a la 

familia del/la niño/a. 

Los/as estudiantes que deseen participar en el programa preescolar pero no son elegibles para recibir fondos 

gratuitos de matrícula pueden hacerlo obteniendo un cupo de matrícula, según lo permita el espacio. La matrícula 

para preescolar es de $180.00 por mes para los programas de cuatro días y de $ 90 por mes para programas de dos 

días. La matrícula se recoge para los meses de septiembre a mayo. La matrícula debe pagarse a más tardar el tercer 

día de cada mes. Los pagos de matrícula son procesados por los/as secretarios/as de la escuela. Aceptamos efectivo, 

cheques (a nombre de Re-3J) o tarjeta de crédito / débito. Los pagos con tarjeta deben ser configurados por la 

secretaria de su escuela. Cualquier saldo pendiente al final del año escolar se enviará a las colecciones. Lo s/as 

niños/as pueden ser retirados por la administración por falta de pago de la matrícula. Si no puede pagar la matrícula 

a tiempo debido a circunstancias financieras imprevistas, le pedimos que se comunique con el/la directora/a de 

Programas de Apoyo de inmediato. 
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Servicios de Salud y Medicamentos 

Inmunizaciones: 

La ley de Colorado requiere que los estudiantes que asisten a un programa preescolar con licencia estén vacunados 

contra las siguientes enfermedades: 

• Difteria, tétanos y tos ferina (DTaP, DT, DTP)  

• Polio (IPV)       

• Sarampión Paperas Rubéola (MMR)    

• Hepatitis B (HepB) 

 

Si elige no vacunar a su estudiante, debe enviar a un Formulario de exención no médica para inmunización (creencia 

religiosa o personal) a su escuela. 

Si su hijo no puede recibir vacunas debido a razones médicas, debe presentar una forma de Inmunización de 

Exención Médica. 

Los niños/as que no tienen un certificado de inmunización vigente O la documentación de exención dentro de los 

primeros 30 días de comenzar la escuela pueden ser darse de baja hasta que se cumplan los requisitos de 

documentación. 

Enfermedad o Lastimadura: 

Si un niño/a se enferma o se lesiona en la escuela, se contactará a los padres y se les pedirá que vengan por 

el niño/a. Si no se puede contactar a los padres, nos comunicaremos con las alternativas de emergencia que 

hayan designado. Se enviará una forma a casa con cada niño/a solicitando información sobre médicos, 

enfermedades, etc. Por favor, complete la forma con el teléfono de su casa y / o el teléfono celular, y el de 

un amigo/a o vecino/a, de modo que pueda ser contactado en caso de una emergencia. Para consultar las 

reglas escolares sobre medicina, consulte “Política de Medicamentos”. 

• Haemophilus influenza tipo b (Hib) 

• neumococo (PCV) 

• varicela (chickenpox) 
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Seguro: 

El seguro escolar está disponible al comienzo del año escolar por una tarifa nominal. Recomendamos 

encarecidamente a los padres que aprovechen este servicio si la familia no tiene otra cobertura. 

 Seguro de la Salud: 

 Solicitudes disponibles en la escuela para CHP+. 

Cambio de Pañales y Entrenamiento de Aseo: 

Se espera que los/as niños/as con un desarrollo típico estén entrenados para usar el baño a los tres años de edad 

y antes de ingresar al preescolar. Entendemos que ocasionalmente pueden ocurrir accidentes. En el caso de un 

accidente, ayudaremos verbalmente al niño a cambiarse y la ropa sucia se enviará a casa en una bolsa plástica de 

comestibles. Por favor provea ropa extra diariamente en caso de accidentes. Si no se proporciona ropa adicional, 

el/a secretario/a de Salud tiene ropa limitada para emergencias. Por favor devuelva la ropa prestada 

inmediatamente después de que haya sido lavada. En raras ocasiones, cuando el/la niño/a ha tenido una 

evacuación intestinal que requiere asistencia más allá de lo que podemos proporcionar de manera segura, se le 

puede pedir a un padre que asista y asista. Si el niño tiene varios movimientos intestinales en un día, el personal 

de preescolar consultará con el/la secretario/a de salud escolar para determinar si es lo mejor para el/la niño/a 

quedarse en la escuela. Para preguntas específicas acerca de las prácticas de uso del baño, comuníquese con el 

Superintendente Asistente, o con nuestra Enfermera del Distrito: 

Kara Chambers, R.N., 303-536-2015 karachambers@re3j.com 
Raina Benton, R.N., 303-536-2809 rainabenton@re3j.com 

Stephanie Marsh, R.N., 303-536-2016 stephaniemarsh@re3j.com  

 

De acuerdo con las leyes y políticas no discriminatorias (la Ley de Americanos con Discapacidades / ADA y los 

Individuos con Discapacidades no se excluirán de las escuelas preescolares del Distrito debido a la falta de 

capacitación para ir al baño.   

Política de Medicamentos: 
El personal de la escuela no administrará medicamentos recetados o sin receta a los estudiantes a menos que la 

administración apropiada no pueda realizarse razonablemente fuera del horario escolar y el padre/tutor del 
estudiante no esté disponible para administrar el medicamento durante el día escolar.  

Para obtener más información sobre la administración de medicamentos para estudiantes, consulte la Política de la 

Junta J-74 (JLCD) re3j.com.   
 

Por la seguridad de su hijo, medicamentos aprobados: 

1. Debe registrarse en la oficina 
2. Debe estar en el envase original (obtener 2 contenidos de la farmacia) 

3. Debe ir acompañado de una nota de permiso del padre y 

4. Debe ir acompañado de una nota del médico que prescribe el medicamento. 
5. Una forma de medicamentos está disponible en la oficina. 
 

 

mailto:karachambers@re3j.com
mailto:rainabenton@re3j.com
mailto:stephaniemarsh@re3j.com
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Política de Medicamentos (continuación): 
Política de la Administración de Medicamentos y 

Procedimiento:  

La Escuela RN / CCHC delegará y supervisará la tarea de 

administración de medicamentos de emergencia solo a aquellos 

proveedores de atención y miembros del personal que hayan 

completado la capacitación adecuada y hayan demostrado 

competencia. El personal debe cumplir con todos los requisitos 

para administrar medicamentos como se describe en la política 

de Weld Re-3J. 

Cuidado y Almacenamiento de Medicamentos: Los 

medicamentos de emergencia administrados en el entorno de 

cuidado infantil deben ser almacenados:  

- En una mochila con cierre, con la combinación de bloqueo 

establecida como 911. 

 - Mochila para guardar: en la clase durante las horas de clase. En 

un área:  

• Fuera del alcance de los niños. 

• Fácilmente accesible e identificable para el Personal 

Cuando esté fuera de la clase en cualquier momento:  

• Guardado en la mochila y cargado por el director de 
preescolar. 

• Documentación: Además de los medicamentos del 
estudiante, se debe guardar la siguiente documentación 
en la mochila: 

 - Autorización del medicamento:  

• Plan de Cuidado del Asma 

• Plan de Alergia Severa y Anafilaxia. 
- Información sobre:   

• Reconocer los signos de alergia / anafilaxia. 

• Cómo administrar epinefrina. 

• Reconocer los signos de necesidad de un inhalador. 

• Cómo administrar un inhalador. 

 - Registro de Administración de Medicamentos:  

• Todos los medicamentos administrados deben estar 

documentados en esta forma. 

 

 

Denuncia de Abuso Infantil: 

Cualquier cuidador o miembro del personal en un 

entorno preescolar que tenga una causa razonable para 

saber o sospechar que un niño ha sido sometido a 

abuso o negligencia o que haya observado que el niño 

está sujeto a circunstancias o condiciones que 

razonablemente darían como resultado el abuso debe 

informar inmediatamente se debe hacer un informe de 

tal hecho al departamento de servicios sociales del 

condado o a la agencia local de cumplimiento de la ley. 

El distrito es socio del Condado de Weld y sigue las 

reglas establecidas en el Manual de recursos para el 

abuso infantil ubicado en la oficina de cada director en 

el edificio escolar.  El número para Colorado Child 

Protection Hotline es 1-844-CO-4-Kids o 1-844-264-437 

Tratando con Emergencias 
Los/as maestros/as realizarán simulacros de incendio según el horario de la escuela primaria, pero al menos una vez por 

mes. Niños/as y maestros/as participarán en estos simulacros. Las rutas de evacuación se publican en el muro de cada 

salón. Los simulacros de tornado y los simulacros de bloqueo/cierre se completarán dos veces por año escolar. Por 

favor, consulte con los directores de su edificio si tiene alguna pregunta acerca de los simulacros.  

Si un/a niño/a se pierde durante el día de clase regular o durante una emergencia, la oficina será notificada de 

inmediato. Si siente que el niño/a ha abandonado los terrenos de la escuela, los padres y la Oficina del Sheriff del 

Condado de Weld o la Policía serán notificadas. Consulte el Plan de Escuelas Seguras del distrito para obtener 

información sobre los procedimientos de emergencia. 
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Cierre de Escuela 
Cuando sea necesario cerrar la escuela por razones 
de emergencia o relacionadas con el clima, la 
administración intentará tomar una decisión antes 
del comienzo del día escolar. Tan pronto como se 
tome una decisión, las estaciones de radio y 
televisión KOA, KCNC Canal 4TV, KMGH Canal 7TV y 
KUSA Canal 9TV serán notificadas. El aviso se 
publicará en el sitio web del distrito 
(www.re3j.com) y en la página de Facebook del 
distrito. 

 
 

Si se llama un inicio tardío no habrá preescolar por la mañana. Durante el día escolar, la salida temprana 
puede convertirse en una preocupación debido a la acumulación de nieve y carreteras heladas. Las horas 
de luz adicionales son importantes y los autobuses pueden tener problemas para negociar sus rutas. Si es 
posible, la decisión de despedir se tomará a las 12:30 del día de preocupación y se anunciará en la radio. 
Sin embargo, puede haber casos en que se produzca un despido de emergencia después de las 12:30. Por 
lo tanto, la administración sugeriría que haga arreglos con sus hijos en caso de que se produzca una 
salida temprana cuando no esté en casa. De manera realista, no hay manera de notificar a todos los 
padres con anticipación. Nos preocupa no solo el transporte seguro de casa en autobús escolar, sino 
también que los niños tengan un lugar alternativo para ir en caso de que usted no esté en casa.  
Si hay mal tiempo durante el día escolar, el personal supervisará si los/as niños/as podrán salir afuera. El 
clima inclemente está determinado por menos de veinte grados o más de noventa y cinco grados para que 
los niños participen en actividades externas durante largos períodos de tiempo. Si existe un clima 
inclemente, el personal proporcionará actividades motoras en la clase.  
 

Excursiones 

Las formas de permiso de los estudiantes deben ser 

firmadas por los padres y devueltas antes del viaje. Si un 

estudiante llega tarde y su clase ya se ha ido para un viaje 

de estudios, no podrán asistir con su clase. Se notificará a 

los padres o personas autorizadas para que recojan a los 

estudiantes y que vengan a llevarse al estudiante. A los/as 

niños/as en edad escolar no se les permite ir de excursión 

con hermanos y hermanas. Los miembros más jóvenes de 

la familia tampoco tienen permitido asistir. 
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Padres Voluntarios 

Re-3J da la bienvenida a voluntarios para ayudar en varias capacidades durante todo el año. Si tiene alguna 

habilidad o experiencia en particular que pueda compartir, comuníquese con el director del edificio más 

cercano para determinar cómo puede enriquecer las vidas de los/as niños/as en el distrito. Los padres 

voluntarios que asisten a la clase más de diez veces durante el año escolar deben comunicarse con la 

Oficina del Distrito para completar la documentación apropiada. 

Hay muchas cosas que puede hacer como voluntario, tales como: presentaciones especiales dentro de su 

área de especialización, tutoría, lectura para o con un/a niño/a, servir como mentor para un/a niño/a de 

alta capacidad, supervisar y ayudar con centros de ciencias, trabajos artísticos o las computadoras. Puede 

hacer disfraces para una obra de teatro, preparar tableros de anuncios y juegos, publicar los es critos de los 

alumnos, ayudar en la biblioteca o hacer trabajos de oficina. No hay mejor manera de participar en la 

educación de su hijo/a que a través de la participación como voluntario. 

 

 

Conferencias de Padres / Maestros/as / 

Visitas al Hogar 

Las conferencias de padres/maestros/as se llevan a cabo una a 

dos veces por año escolar. Estos se programarán al mismo tiempo 

que las conferencias están programadas para el distrito escolar, 

generalmente en octubre y febrero. Cualquier padre puede 

solicitar una reunión con el/la maestro/a de su estudiante para 

discutir las necesidades. Por favor, póngase en contacto con el/la 

maestro/a para programar una cita individual.   

Además de las conferencias de padres y maestros/as, los/as 

maestros/as y los asistentes de instrucción realizarán al menos una 

visita al hogar por semestre para su hijo/a. Estas visitas brindan al 

personal la oportunidad de visitar al/a niño/a en su entorno natural 

para ayudarlo a establecer una buena relación con los estudiantes y 

la familia. Este es un requisito del Programa Preescolar de Colorado 

que ayuda al distrito con fondos preescolares. Este requisito también 

se explica en el Contrato de Padres para Preescolar de Colorado.   

 

 

 

Tecnología, Computadoras, TV y Video. 

El personal utiliza los tableros Promethean para ayudar con la instrucción durante el día, una variación de un 

tablero superior. Cada maestro puede usar la pizarra de manera diferente, por favor hable con el/la maestro/a 

de su hijo/a si tiene alguna pregunta. Las computadoras están disponibles dentro de la clase y los estudiantes 

pueden utilizar el laboratorio de computación de la escuela según la disponibilidad. El personal limitará la 

cantidad de TV, películas y videos que se muestran en la clase. El contacto humano y las actividades educativas 

son más beneficiosos para el proceso de instrucción. El personal obtendrá el permiso de los padres antes de 

mostrar cualquier TV, película o video cuyo contenido pueda ser de interés o no directamente relacionado con 

los temas educativos del estudio. 
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Discriminación y agravio 

Weld Re-3 (J) School District no discrimina por motivos de raza, color, religión (credo), género, expresión de 

género, edad, origen nacional (ascendencia) o discapacidad en ninguno de sus programas educativos o 

actividades que opera Cumplimos con la Sección 504 y el Título IX, sus reglamentos administrativos y la Ley de 

Americanos con Discapacidades de no discriminar de esa manera. 

El Distrito Escolar Weld Re-3 (J) deberá seguir, de la mejor manera, las reglas establecidas en el Título VII de la 

Ley de Derechos Civiles de 1964 y en el Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 que tratan con el 

acoso sexual. Los estudiantes que acosan sexualmente a otros estudiantes o miembros del personal estarán 

sujetos a medidas disciplinarias. 

La administración ha establecido un procedimiento de quejas para que todos los estudiantes se ocupen de las 

quejas relacionadas con la discriminación y el acoso sexual. Las políticas y los procedimientos relacionados con 

la discriminación y el acoso sexual se pueden revisar contactando al director. Los estudiantes que deseen 

presentar una queja deben comunicarse con el director de la escuela. 

Si hay una situación en la que un padre o miembro del personal necesita presentar una queja sobre presuntas 

violaciones de licencia, comuníquese con el 

Department of Human Services 

Division of Child Care 

1575 Sherman St, First Floor 

Denver CO. 80203-1714 

303-866-5958 

Aperitivos 
Los aperitivos para todas las clases de la mañana y la tarde se servirán durante el horario preescolar, y la 

escuela los proporcionará de forma gratuita a los padres. Los estudiantes que tienen alergias a los alimentos 

deben comunicarse con la secretaria de salud de la escuela y proporcionar la documentación apropiada para 

que se satisfagan todas las necesidades de salud. Pedimos a los padres que se aseguren de que sus hijos /as 

hayan desayunado o almorzado (dependiendo de la hora del día en que asisten a preescolar) antes de venir 
a la escuela. Los bocadillos provistos no están destinados a tomar el lugar del desayuno o almuerzo. Se les 

pide a los padres que se comuniquen con el/la maestro/a antes de traer alimentos para que se sigan todas 

las precauciones de seguridad. 

Idioma del hogar 
Las traducciones o los intérpretes del distrito 

pueden ser proporcionados bajo solicitud y 

con un aviso razonable para ayudar a las 

familias cuyo idioma del hogar no sea el 

inglés. Para información sobre estos servicios 

por favor contacte a Jenny Wakeman al 303-

536-2002 o jennywakeman@re3j.com  
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  Retiro o Despido 

Si planea retirar a su hijo/a de preescolar, le pedimos que lo notifique por escrito con dos semanas de 

anticipación al personal del preescolar. Los/as niños/as a menudo están en una lista de espera. Nuestro 

mayor deseo es que la experiencia preescolar sea una experiencia feliz y satisfactoria para su familia y su 

hijo/a. En el improbable caso de que sea necesario retirar a su hijo/a del programa, se llevará a cabo una 

reunión con el/la maestro/a, el director/a y el padre/tutor antes de que se tomen las decisiones finales. 

Las razones para el despido pueden incluir: 

• La falta de pago de la matrícula (matrícula para los estudiantes de pago) 

•  Documentación requerida no se ha actualizado o no se ha recibido 

• Causar o intentar causar daño físico a otra persona 

• Continua desobediencia voluntaria o desafío abierto y persistente a la autoridad apropiada 

• Interferencia repetida en la capacidad de la escuela para brindar oportunidades educativas a otros 

estudiantes.  

• Mala asistencia (para niños/as que reciben preescolar gratis a través de CPP). 

Pertenencias Personales  

Se alienta a los/as niños/as a no traer objetos personales (como juguetes), dinero u objetos de valor a la 

escuela, excepto cuando sea necesario para eventos específicos. El dinero para eventos especiales será 

recogido por el/la maestro/a. Si se traen juguetes o pertenencias personales a la escuela, el/la maestro/a 

los llevará. Los padres son bienvenidos a venir y recuperar esos artículos del/la maestra/o. La escuela no es 

responsable por artículos personales perdidos, robados o rotos. 

Orientación de Comportamiento y Conducta  

Todos los/as maestros/as de preescolar usarán orientación positiva, redirección y consecuencias lógicas/ 

naturales. Si tiene alguna pregunta con respecto a estas guías, consulte al/la maestro/a de su hijo/a.  

Se le puede pedir a un/a niño/a que tome un descanso del grupo hasta que esté listo para demostrar el 

comportamiento apropiado. Si un/a niño/a muestra un patrón de comportamiento negativo o tiene un 

problema de comportamiento grave, se llevará a cabo una reunión con los padres para colaborar y discutir los 

próximos pasos y, según se considere apropiado, se desarrollará un plan de comportamiento infantil.   
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Reconocimiento 

2022-2023 

 

Al firmar a continuación, usted reconoce que ha recibido y acepta las condiciones y 

acepta las políticas y los procedimientos incluidos en el Manual para Padres de 

Estudiantes en Preescolar. Por favor firme y devuelva esta página al/la maestro/a 

de preescolar de su hijo/a al comienzo del año escolar. 

 

Nombre del Niño/a: ___________________________________________________ 

 

 

__________________________________________________________________ 

Firma del Padre/Tutor Legal       Fecha  


